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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS. 

NIT° 901.289.681 - 5 
T RASlADOS Y I.OOiSTICA 

-S.A.S-

CONTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA Y RECAUDO DE DINERO EN EFECTIVO# __ 

Entre la empresa TRASLADOS Y LOGISTICA S.A.S, en convenio con la unidad de negocio 

CERCANOS CARGO identificada con el NIT 901.289.681 - 5 representada legalmente por RICARDO 

MARTfNEZ, e.e. 19.471.661 de Bogotá con domicilio principal en la ciudad de Bogotá o.e quien para efectos 

de este acuerdo se denominará EL CONTRATANTE. Y 

;ftobk)n He1'Jlet,J :Roo,, rez 101erD , identificado(a) con e.e. ,e' IOIZA 2.3 18 O 
en calidad de (propietario), persona natural, quien actúa de manera independiente y autónoma y con domicilio 

principal en 1a ciudad de > Joo cha y o }u'n ,an He,oep {?gm)cez ::FQ,er D 

identificado con e.e >: !O t 2 4 23 !i)Q en calidad de (conductor), persona natural, quien actúa de manera 

independiente y autónoma y con domicilio principal en la ciudad de Sooch g quien para los efectos 

de este acuerdo se denominará el CONTRATISTA, suscriben el presente CONTRATO DE TRANSPORTE DE 

CARGA UVlANA y RECAUDO DE DINERO EN FECTIVO, el cual estará regulado por las nonnas contenidas 

en el Código de Comercio, las leyes y decretos que regulan el servicio de logística, transporte de mercancía Y 

recaudo de dinero en efectivo. En consecuencia, para la adecuada ejecución del presente contrato las partes 

se comprometen al cumplimiento de las siglientes: CLÁUSULAS. CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES. 

Para los efectos ~ presente acuerdo, las expresiones enunciadas a éontinuación tendrán el significado aq ui 

previsto. 1) Operador loglstico: Es quien se encarga de operar el servicio de transporte terrestre mixto, tanto 

de carga liviana como de pasajeros, y recaudo de dinero, en este caso CERCANOS CARGO. 2) CLIENTE 

ORDENANTE: Es la empresa que contrata los servicios CERCANOS CARGO, en este caso. 

__________ . 3) Propietario y/o Piloto y/o vehículo de servicio: Es la persona natural y su 

vehículo, quien actuará en este contrato como CONTRATISTA autónomo e independiente, contratado por el 

CONTRATANTE para desarrollar el objeto de este contrato. 4) Plat_afom1a tecnológica: Es la herramienta 

tecnofógica de propiedad del ciente ordenante para asignar y controlar el trasporte y entrega de 

--------- el Contratante podrá contar o solicitar una plataforma para rastrear el vehículo . 5) 

Bienes que se transportarán, entregarán y se cobraran: Son los productos, objetos y artículos que EL CLIENTE 

ORDENANTE despachará a domicio a través del Contratante y este a su vez a través del Piloto Contratista: 

desde un punto de origen hacia uno o varios destino urbanos o municipales. 6) Comercios o tiendas y 

destinatarios: Son los clientes finales DEL CLIENTE ORDENANTE que solicitaron un pedido y que su negocio 

está localizado dentro del casco urbano de las ciudades o municipios de Colombia en donde se desarrolle el 

presente contrato de logística, transporte y recaudo. 7) Coordinadores del CLIENTE ORDENANTE: Personal 

que depende exclusivamente de ELLOS y quien asigna las rutas y entrega la mercancía a los Pilotos 

contratados por el CONTRATANTE. 8) Coordinadores DEL CONTRATANTE; Personal que depende 

exclusivamente del CONTRATANTE y quien coordina horarios, asigna vehículos y conductores para las 

entregas DEL CUENTE ORDENANTE. 9) Recaudo de dinero en efectivo: El que deberá realizar EL 

CONTRATISTA o la persona que este delegue, a los clientes, tiendas o comercios y que deberá ser depositado 

o entregado diariamente en las cuentas del CONTRATANTE o al personal autorizado para tal fin. 10) MANUAL 

DE PROCEDIMIENTO. Es el documento anexo# 1, desarrollado por EL CONTRATANTE y EL CLIENTE 

ORDENANTE para el buen desarrollo del objeto del contrato. 11) Tarffa.s : Anexo# 2 que hace parte integral 

def presente contrato para que el Contratista presente sus CUENTAS DE COBRO. 12) Autorización de 

consulta anta Centrales de Riesgo, Anexo #3 que debe ser firmado, tanto por El contratista, como por la 

persona a quien este delegue como Piloto. CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO. Es la entrega de rnercancía tipo 

abarrotes o verduras, en vehículos de transporte de carga o mixto (carga y pasajeros), particular o público 

certificado para carga de alimentos; el recaudo de dinero en efectivo y el correspondiente deposito en bancos. 

corresponsales bancarios o entrega de este AL CONTRATANTE, así mismo, la devolución de mercancía en 

perfecto estado en caso de ser devuelta por los cl ientes de _____________ CLAÚSULA 
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ci~ (5) días há~i~ siguientes al recibo de la comunicación de una parte e la otra, sobre su ocurrencia del 
confhcto. Las decis10nes adoptadas en desarrollo do esta etapa, cuando exista tmlmo de negociación dlrocta, 
d~ n constar en un acuerdo de transacción suscrito por les partes. conforme a lo regulado en el Código 
C,v,I en los artlcutos 2469 al 2487. PARÁGRAFO PRIMERO: De no prosperar el arreglo directo, las partes 
some~rá~ el confl_icto o controversia con las Entidades que el Gobierno Colombiano tanga dispuestas o las 
Organtzac1ones pnvadas destinadas para tal fin. SI no hubiere acuerdo. los árbitros serán nombrados por la 
Cámara de Comercio de Bogoté mediante sorteo entre los érbltros inscritos en las listas que lleva dicha 
Cámara. El Tribunal asl constituido se sujetaré a lo dispuesto en las reglas del Centro de Arbitraje de la Cémara 
de Comercio de Bogotá. Los costos del Tribunal serán asumidos por la parte vencida. CLÁUSULA DÉCIMA 
PRIMERA: INTERPRETACIÓN. El CONTRATO será Interpretado por las partes bajo el principio de la buena 
fe . De igual manera deberá tenerse en cuenta para este fin las normas del Código de Comercio y las 
disposiciones afines y concordantes que regulen el acuerdo de transporte público especial. CLÁUSULA 
DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN. EL CONTRATISTA no podrán ceder el presente CONTRATO total ni 
parcialmente, ni hacerse sustituir por terceros en el cumplimiento de este. salvo autorización expresa y escrita 
del CONTRATANTE. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES. Para todos los 
efectos legales Y contractuales los domicilios de las partes y sus direcciones serán las siguientes: 

1) CONTRATISTA: 1. (Propietario Dirección) ,:lzt qn (?qm, feZ Cíq boe-Jtr -:/f· 3:-5 {; 
2. (Conductor Dirección}~ 10 V) €aN1 ,rez Cr9 60 esfe--fr3 - 5 (; 

2) CONTRATANTE: BogotA. Calle 70 A 13 -61 OF 101 , DIRECCION COMERCIAL. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AUSENCIA DE VINCULACIÓN LABORAL. Se aclara expresamente que, 
entre EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA, no existirá ninguna relación de carácter laboral , ni tampoco 
con EL CLIENTE ORDENANTE, ni con ninguna de las empresas Involucradas en el desarrollo del presente 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: AUTONOMIA E INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. Se declara 
que toda su actividad la realiza en fom,a autónoma e independiente, con sus propios medios y recursos, con 
autonomía técnica, administrativa, financiera y con el apoyo de su propio personal, siendo el único empleador 
del personal vinculado para el desarrollo de sus actividades. CLÁUSULA DECIMOSEXTA: IMPUESTOS. 
Cada parte asumirá todos los impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar como consecuencia de la 
celebración del presente contrato y de la ejecución de las actividades aquí contratadas, de conformidad con la 
normatividad sobre la materia. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: HABEAS DATA: Según la Ley 1581 de 201 2. 
EL 
CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE y al CLIENTE ORDENANTE, a grabar, utilizar y/o reportar sus 

datos personales y los del conductor o fiador, para todo lo relacionado con el objeto del presente contrato. En 
caso de incumplimientos en entrega de mercancía, reintegro de dineros recaudados, entrega de devoluciones. 
canastillas; autoriza a ser reportado a Centrales de Riego en Colombia, como: DATACREDITO, SIFIN. 
5 CLÁUSULA DECIMO OCTAVA: RESTRICCIONES Y PROHIBICIONES: a. El contratista y/o piloto y/o 

ayudante: no podrán presentarse a ejecutar el presente contrato, ni tampoco desarrollarlo, en estado de 
alicoramiento o bajo el efecto de drogas alucinógenas. b. El Contratista y/o Piloto, no podrá prestar o facilitar 
su usuario y ctave de la App de _ ______ a otras personas del Contratante y del Cliente ordenante. 
c. El Contratista y/o pilotos y/o ayudantes, no podrá vender, publicitar o comercializar, productos diferentes a 
los que vende El Cliente Ordenante o El contratante. d. El Contratista y/o pilotos y/o ayudantes, no podrá 
contratar con empresas competidoras del Contratante, durante la vigencia del presente contrato y un año más. 
CLÁUSULA DECIMONOVENA: CALIDAD a). Prestar nuestros servicios con altos estándares de calidad, 
seguridad y puntualidad, aspectos fundamentales que constituyen una prioridad del sector transporte, los 
cuales deberán tenerse en cuenta en el desarrollo de las actividades específicas propias de la empresa. b). 
Dar cumplimiento a la normatlvidad de tránsito y la legislación de carácter admini~trativo existe_nte en materia 
de transporte, con el fin de cumplir los requisitos exigidos para la correcta prestación del servicio por parte de 
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~- TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS. 

TRASLADOS Y lOOiSTICA 
NIT'° 901.289.681 - 5 

-S.A.S-

nuestro recurso humano y la movilización de los vehículos, por ende, se exige a nuestros conductores, afiliados 

y contratistas su acatamiento y cumplimiento. c). Propender por la mejora continua de nuestros procesos y 
procedimientos, basados en la experiencia de la prestación de nuestros servicios, buscando siempre la 
satisfacción de nuestros clientes. 
CLAUSULA VIGECIMA: B1O SEGURIDAD a) el CONTRATISTA y o PRESTATARIO se compromete a utilizar 

los implementos de bio-seguridad tales como (tapabocas, Guantes). b). Se comprometen a hacer la debida 

desinfección interna y externa del vehículo. c). No tener ningún contacto físico con el cliente (manejar el 

distanciamiento social). CLAUSULA VIGECIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN VIGENTE. La legislación vigente 

aplicable a este contrato será el régimen legal colombiano. 

En constancia de lo anterior se firma el presente documento. En la ciudad de :J:beo+:{ 
días del mes de A::h-:td:O del año 20M._. 

a los ( 1b 

TRASLADOS Y LOGISTICA SAS 
RICARDO MARTÍNEZ 
Representante legal 
e.e. 19.471.661 

CONDUCTOR2 
NOMBRE: 

e.e: 

DIREeCION: 

TELEFONO: 

CONTRATISTA (PROPIETARIO) 
· NOMBRE: fc;b ,on 1-\erotY '7om i ffl7 

· e.e.: l O \2A23 l'i5 O 
· DIREeerON: Crq 6q fsh>:H-38-Sb 
• TELEFONO: 3/4 410 0568" 

CODEUDOR 
NOMBRE: 
e.e: 

OIRECCION: 

TELEFONO: 

5 

P~ Arv ~ttleez 
CONTRATISTA (CONDUCTOR 1) 

~NOMBRE~bi C1 11 \-\ernep eom ~re Z 
- e.e: 1 o 12. ¿¡23 l ~ o 
. DIREee10N Cro bO Este =11- 38-5' 
, TELE FONO: 3/ ~ 4 1 O 05 b fr 

AUXILIAR 
NOMBRE: 

e.e: 

DIRECCION: 

TELEFONO: 
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